
INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez este proceso con solicitud 
de renuncia a poder. No se allegó constancia de envío de la renuncia ante la 
poderdante, a través del correo certificado. Sírvase proveer. 

 

Agosto 25 de 2020. 

 
LUÍS HORACIO PELÁEZ OCAMPO 

Secretario 
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puerto Salgar, Cundinamarca, veinticinco de agosto de dos mil veinte 

 

Con base en el informe secretarial que antecede, verificada la actuación surtida 
respecto a la renuncia al poder presentada por el apoderado de la demandante, en el 
proceso de la referencia, no se acepta la misma, hasta tanto se acredite el envío de la 
comunicación en tal sentido, a la poderdante, conforme dispone el inciso cuarto del art. 
76 CGP. 

 

En cuanto a los demás asuntos o procesos en los cuales el profesional del derecho se 
desempeña como tal, deberá referirlos en debido forma y acreditar la exigencia 
normativa al respectol. 

NOTIFÍQUESE 

 

ÁNGELA MARÍA GIRALDO CASTAÑEDA 

JUEZ 



 


